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Neiva, 29 de octubre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 067 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   
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Neiva, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE 

COLOMBIA “COOPSERP DE COLOMBIA”  

DEMANDADA:  ESPERANZA VELANDIA HUERGO  

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2017-00554-00  

 

 

Revisado el expediente observa el despacho que al momento de pagar los títulos 

ordenados mediante auto del 23 de septiembre de 2021, se evidenció que la liquidación 

aportada por la parte demandante no tuvo en cuenta todos los descuentos efectuados 

a la demandada, razón por la DISPONE REMITIR el expediente a la contadora de la Rama 

Judicial para que se ajuste la liquidación conforme a los abonos realizados por la 

demandada, a fin de garantizar los derechos tanto a la parte demandante como a la 

demandada, luego de lo cual se resolverá si procede la terminación por pago total de la 

obligación o el pago de los títulos judiciales hasta la concurrencia del crédito.  

 

Por Secretaría procédase en tal sentido.  

 
Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
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